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AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO. IMPE/RM/28I20

CONVENIO MODIFICATORIO MEDIANTE EL CUAL SE AMPLIA EL CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN
IMPE/RM/28/20, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COTIO'EL INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL DR.
LUIS CARLOS TARÍN VILLAMAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA EL C. SERGIO
TERRAZAS RODRíGUEZ, REPRESENTADO EN ESTE ACTO PoR LA c. SILVIA LoRENA VELEZ TERRAZAS,
EN SU CARACTER OE APODERADA, A QUIENE EN LO SUcEswo SE LE DENoMINARA "EL PRoVEEDoR.,
Y A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA'LAS PARTES" OUE SUSCRIBEN EL PRESENTE
CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES:

I. EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CELEBRÓ CON EL C, SERGIO TERRAZAS RODRíGUEZ, UN
CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN INDENTIFICADO CON EL NÚMERO IMPE/RM/28/20.

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

l.- Declará EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Adm¡nistrac¡ón Pública Munic¡pal, con
personal¡dad iuríd¡ca y patr¡monio prop¡o, creado mediante Decreto No. 874-83-1oP.E., publicado en el Periódico
Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto
Municipal de Pensiones publ¡cada en el Per¡ód¡co Oficial del Estado No. 103 del 26 de diciembre de 2015, mediante
decreto número No.1137/2015 I P.O.

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARíN VILLAMAR, acred'ta su personalidad mediante nombramiento expedido por
la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, Presidenta Munic¡pat, en fecha 1 1 de marzo de 2020.

3,- Que de conformidad con e¡ artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de Ia Ley del lnstituto
Municipal de Pensiones, el DR. LUIS CARLOS TARíN VILLAMAR, en su cerácter de Director, t¡ene capac¡dad
juríd¡ca para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así como realizar los actos necesar¡os para el
debido funcionamaento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido
revocadas, restr¡ngrdas o modificadas en forma alguna las fecultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al serv¡cio del Municip¡o de
Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administrac¡ón Pública Municipal, que se incorporen.

5,- Que para los efectos del presente contrato, t¡ene su domicilio ub¡cado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo
Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente convén¡o de derecho público en pl6na concordancia y total apego a lo establecido en la
Ley de Adquisic¡ones Arrendamientos y Contratación de Serv¡cios del Estado de Chihuahua, así como la
planeación, programación, presupuestación, gasto y ejecuc¡ón del lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pensiones
respectivamente

7.- Que EL PROVEEDOR ofrece las mejores condiciones para el lnstituto basándose en cr¡ter¡os de la,
eficacia, eficiencia, ¡mparcial¡dad, legal¡dad, honradez y transparenoa
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8.- Que el presente conven¡o es celebrado considerando la disponibilidad de recursos propios correspondientes a su
presupueslo de egresos para el ejerc¡cio f¡scal del año 2O2O, y Ia neces¡dad de adquirir los insumos objeto del
presente, por lo que se verifica y just¡fica la neces¡dad de su creación atend¡endo a la existencia del contrato vigente
con EL PROVEEDOR, y se reconoce la viabilidad y legal procedencia de hecerlo de c¡nformidad con el artículo 88
de la Ley de Adqu¡siciones, Anendam¡enlos y Contratacióñ de Servicios del Estado de Chihuahua.

9.- Que con fecha 09 de octubre de 2020, el Com¡té de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servic¡os del lnstituto
Mun¡c¡pal de P6nsiones, autorizó celebrar el presente convenio modificator¡o.

II.. EL PROVEEDOR:

1.- Que es de naoonalidad mex¡cana, mayor de edad, en pleno ejerc¡cio de sus derechos y que t¡ene capac¡dad
jurídica suficiente y bastanle para obligarse en los términos del presente conlrato.

2.- Que la C. SILVIA LORENA VELEZ TERRAZAS, en su carácter de Apoderada General para Pleitos y

Cobranzas, Actos de Adm¡nistración y Actos de Administración Laborales, cuenta con las facultades necesarias
para celebrar este contrato en representación de "EL PROVEEDOR", como consta en acta registrada bajo el
número 6890 del volumén 7 del Libro de Registro de Actos fuéra de Protocolo emitida ante la fe de la Notario
Público número 26 del D¡strito Morelos, Estado de Chihuahua, Lic, María del Carmen Valenzuela Breach de
Caballero, mismas que no le han sido revocadas.

3.- Que entre su act¡vidad comercial se encuentra la comercialización de produc{os farmacéut¡cos y naturistas.

4.' Que señala como su domic¡lio para oír y rec¡bir notif¡caciones y documenlos r€lac¡onados con el presente
contrato así como su domicilio fiscal el ub¡cado en Calle Sor Juana lnés de la Cruz número 2900 colonia Santo Niño
de esta c¡udad de Chihuahua.

5.- Que se encuentra debidamente inscrito en el Reg¡stro Fedéral de Contribuyentes, ¡dentif¡cándose con el número
de registro TERS380I28HPA, estando al coniente del pago de las contribuciones e impuestos que le han
con'espondido a la focha.

6.- Que cuenta con licencia san¡taria número 08019090251 y qué cumple con los requis¡tos establecidos en la Ley
Géneral de Salud, Ley Estatal de Salud, las Normas Oficiales Mexicanas y demás d¡sposiciones aplicables a la
materia.

7.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios para la prestac¡ón del servicio objeto d€l presente
contrato, lo que le permite garantizar a "EL INSTITUTO" el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el
presente

8.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de
Adqu¡s¡ciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con la
leg¡t¡m¡dad para suscrib¡r el presente.

9.- Que se encuentra inscr¡to en el padrón de proveedores del Municipio de Chihuahua

III.- AMBAS PARTES.
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1.- Ambas partes se reconocen mutuamente le personalidad con la que se ostentan y conv¡enen €n la celebración
del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del presente instrumento.

2.. Que concunen a la suscripción dél presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, v¡olencia, 6110r,

lesión o cualesqu¡era otros vic¡os en su consentimiento, con el propósito de obl¡garse al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

SEGUNDA.- MONTO. La adquisición de los med¡camentos señalados por la cláusula anterior, cuenta con un
presupuesto mínimo para ejercer como pago por los citados bienes por un importo de $312,000.00 (TRESCIENTOS
DOCE MIL PESOS 00i100 MONEDA NACIONAL) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la
cantidad dé $780,000.00 (SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) más el lVA.

SEGUNDA DEL MODIFICATORIO.- INALTERABILIDAD. Ambas partes convienen en que con excepción de lo
que expresamente se est¡pula en el presente convenio modif¡cator¡o, subs¡sten coñ su fueEa légal todas y cada una
de las cláusulas de EL CONTRATO, celebrado el 10 de enoro de 2020.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE PoR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU
CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, 09
OCTUBRE DE 2020.

EL INSTIT

/

EL PROVEE R

TARIN VILLAMAR C. SERGIO
MUNICIPAL DE pOR CONDU DE LA C.

ONE

DR, LUI
DIRECTOR DEL INSTI

PENSI

RODRíGUEZ
SILVIA LORENA

VELEZ TERRAZAS EN SU CARÁCTER DE
APODERADA

TESTIGOS

C.P. SILVIA EZ GÓMEZ
SUBDIRE

C.P. M GUADALUPE AGUI
MINISTRATIVA JEF DEL DEPARTAMENTO

DEL INSTITUTO AL DE PENSIONES MA RIALES DEL INSTITUTO M
PENSIONES
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PRIMERA DEL MODIFICATORIO.- MODIFICACIONES: De común acuerdo EL INSTITUTO y EL PROVEEDOR 6n
este acto y por medio de este instrumento, están de acuerdo en modificar la cláusula SEGUNDA del contrato
IMPE/RM/28/20 celebrado el dia 10 de enero de 2020, ampliando su monto máximo de contratación en un 300/o

(treinta por ciento), por la cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) más IVA que

sólo se realizará en los conceptos que sean susceptibles del cobro de este impuesto.
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